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PR ESI DEN CIA  D E L  CONSEJ O DE M IN IS TR OS .

S.  M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su Augusta Real  
familia cont inúan sin novedad en su importante  
salud en el Real  sitio de Aranjuez.

M IN I S T E R I O  DE LA G O B E R NA C ION .  

¿ ( W n ü f r a c W . — 4.  &

t i  « ' •

en«He11 dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de

= W £ B E i - ? =

le Agosto últ imo á muchos  individuos del ejer- 
:ito l i a n  extinguido  el t i empo de su empeño an- 
,es de  cumplí? Ids 2 5  años de  edad, se ha ser

v ido  resolver que  tanto la Diputac ión provinc ia  
de Toledo como las demas  en que ocúrran caso  
de esta naturaleza, admitan como sustitutos de  lo  
l icenciados del ejército con mozos á los buenos  requi  
s i los porque  dichas circunstancias no hayan c um pl i 
do la expresada edad de 2 5  años.»

De Real orden,  comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, lo trasladó á \ . S.  para c o n o c i 
miento de la Diputación de esta provinc ia y demas  
efectos  correspo ndi ente s .  Dios guarde  á V. S.  m u 
chos años.  Madrid 19 de Mayo de i 8 5 5 . = E I  
Subsecretario,  Manuel Góm ez .— Sr. Gobernador  
de la provincia d e . . . ;

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E xposic ión  á S¿

SEÑORA: Las artes industriales l l evadas  entre  
nosotros á un alto grado de esplendor cu a n d o  m as  
próspera y feliz la Monarquía,  desval idas  y po s tra 
das  después bajo la deplorable administración de 
la dinastía austríaca,  objeto ya de  la predilección  
del Gobierno desde  la época  restauradora de Gar
los 111; si por una parte lucharon en vano largo 
t iempo contra las falsas ideas económicas y la t e n 
dencia general  de los ánimos y el funesto influjo 
de injustas y absurdas prevenciones; no les lúe  da-  
do por  otra conliar sus progresos a las c ie n c ia s

dores d e s d e ñ a r o n  las l e o n a s  para a b and on ars e  sin 
reserva á la ciega rutina, y lo esperaron todo de
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su genio, de su constancia,  de su amor al trabajo 
Que prácticos é incansables  emprendedores har
to apegados también á los hábitos y |as "tradi
c iones,  ó no conocieron las teorías que sirven de 
fundamento á las profesiones industriales, ó te
niéndolos en poco confiaron Jos resultados de sus 
empresas,  mas  que á la investigación y al exá- 
m e n  de nuevos métodos y procedimientos,  á los
medios comunes de fabricación heredados de sus 
mayores.

loses dél W ^ ' p W i c T t l T  C a m p o Z n l ^ y  Jo:

¡ 5 £ r y  %
d.míenlos mecánicos,  viesen en ellos uno de los
P , i L ? CUn mar,ant,ales de la prosperidad del 
Estado que excitaran la gratitud pública en fa-

del menestral y del artesano; que  los traba
jos de los talleres y las fábricas,  de las artes y

c .  ,.nn' ! ' 0n-' ,a™r«=" prestaron entonces un efi-

### 
aue nmrn^h ° Ceri ^ ° ^ 'erno estos obstáculos con

■fflgi
I A - M S ’i . Í Í S ' t b n K Í S . !

los recursos e L n t 0° ° °  utilu,a{1 fueron también  
dio <le tas « i e r w  ea Para generalizar el eslu-  
auxilio nada sr j a c t a s  y naturales,  sin cuyo

pan
c i a r l l s ' y ^ Z r  é  mc om pl e ia  de apre.
cuando o1 es nueva v,da debía desaparecer

g
culos,  y dando al p en sa m ie n to  mayores  e n s a n 
c h es ,  abrían la puerta  á n ue va s  vocaciones al 
espíritu de invest igac ión y de  e x a m e n  á grandes  
y úti les empresa s ,  á la a so c iac ión  industrial ,  á 
los conoc imientos  qu e  crean y generalizan los in
tereses materiales ,  largos añ os  olvidados en su 
modesta condic ión:  por la pompa y la falsa br i
l lantez,  del  esco l as t i c i sm o .  Libre en su acción el 
interés individual ,  l lamados  los pu eb los  á inter
venir en sus propios  n e g o c io s ,  desamort izada la 
propiedad,  favorecidas las carreras  facultativas de  
ingenieros  de ca m in os  y de  m in as ,  creadas en to
das parles escuelas  de m a tem á t i ca s  y de  física 
y química,  hemos v is to en nuestros dias suceder  
á las primitivas máquinas  A r c k i w i g h t  las Mul l-  
yennys ,  y las S e l f - a c l m g s ,  á las imperfectas  fila- 
turas de soda en ¡los tornos tradic ionales  de l  
país,  las obtenidas por el métod o  de  Vancanson;  
á los aparatos para el a p r o v e c h a m i e n t o  de  las 
corrientes de los r ios ,  otros de m a s  fel ices  re su l 
tados, y entre el los las turbinas hidrául icas;  á la 
fuerza del bruto la potencia mági ca  d e  las m á 
quinas del vapor.  No es ya solo la agr icultura  
la que agranda sus l imites  y l lama haca a sí las 
vocaciones  particulares;  no son t am po co  el  s a n 
tuario y el foro las únic as  ca r r e ra s  abiertas  á la 
apl icación y el ta lento .  El espíritu d e  asoc iac ió n,  
que empieza por animar lu industr ia  mine ra  pa
ra darle nueva vida ,  se propaga d e s p u é s  á la f a 
bril; crea los grandes  e s ta b le c im ie n to s  de  fundi 
ción en el Norte de España: mul t ¡p l ¡ca  » perfe c . 
ciona los tejidos de Cataluña; l leva esta mism a  
industria á las provincias del  m e d io .d ia ;  da ma-  
yor impulso y ex tens ión a la industria  sed era ,  
y abre en todas par les un c a m p o  v a s t í s im o  á la 
especulac ión y á los cá lculos  del  h o m b r e  labo
rioso y act ivo .

E n  m e d i o  d e  e s te  m o v i m i e n t o ,  t a n t o  m a s  n o -

ilustradas miras  de  V .  ) del i m p o r t a n t e  'ob
jeto á que le ha cons agrado,  p r o m e t e  de sd e '  su  
mismo origen los resul tados mas  fel¡Ces. A p a r e c e  
como un modelo para la imitac ión;  forma el pro-  
fesorado; dá ocasión a varias e s c u e l a s  industr ia lesmmmmrutina, ó á las  j actanci osas  P * e te n s i o n e s  de  un  
vano empir ismo.  . .

Pero el instituto industrial ,  er ig ido  baio los  
mejores auspic ios ,  y producto a la vez  d e  un c e 
lo ilustrado y de  los progresos  de  las artes  e n  
armonía con la naturaleza de  las en señ a n za s  qu e  
propaga y de los neces ida des  que  sat i s face ,  es  un  
feliz ensayo que  espera  toda su p er fe cc ió n  y d e 
sarrollo del t iempo y la expei  l enc ia .  A pro cur ar 
le este desarrol lo,  á enlazar le  mas  e s t r e c h a m e n 
te con las ense ña nz as  ind ustr ia les ,  ¿ difundirlas  
para formar entendidos  operar ios  y d irectores  
científicos de las em presas  fabri les  s e  dirige el  
presente  decreto.  Mejora, g e n e r a l i z a ,  propaga: no  
destruye lo ya creado para levantar  s o b r e  sus  ruinas  
un nuevo sistema: ¡perfecciona el ac tual ,  le lie-
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va mas  lejas,  l igándole siempre á las atencio
nes de la industria.  Gonciliar con la libertad que 
esta neces ita las enseñanzas que la dbigen y per- 
f o c c i o n a n ; o f r e c e r á l a s  escuelas una insta protección 
sin los i n c o n v e n i e n t e s d e  los privilegios exclusivos;  
ponerlas al a lcance  de todas las condic ionesy fortu-  
nas; procurar  al artesanoreglas seguras sencillas pa
va simplificar sus prácticas,  y á los que aspiren al 
pr ofe so fa do lo s  couocimientoscient if icos reclamados  
por la elaboración de las materias,  y su st ra sf o rm a -  
c iones suce s iv as  p o r l a  aplicación d e l a m e c á n i c a  y 
de l a q u i m i c a  á los talleres, á las Tuerzas ^motrices
de las fábricas .a l  mecanismo d c s u s m á q u i n a s y p r o -
eedimientos;  dar unidad y e n l a c e á l a  instrucción de 
las clases industriales,  fié aqui su objetos

Rara sati sfacer le  empieza por organizar de la 
manera mas  sencilla posible las escuelas e l em ent a
les, do nde  el honrado artesano y el laborioso 
aprendiz de  los talleres,  con el amor á su arte,
adquiera también ¡los medios de practicarle tan
seguro de los procedimientos como de los resol 
lados, Todo es  en su enseñanza voluntario,  gra
tuito, senc i l lo ,  acomodado á su educación y sus 
alcances.  Reg las  y uo cálculos difíciles y demos 
traciones c o m p i l a d a s ;  ejemplos mas que pr ecep 
tos; e l e m e n to s  perceptible» a la intel igencia no 
preparada por el fiáluto de la meditación y del  
estudio; orden y claridad en los trabajos materia  
les; princ ipios  do buen gusto m c u l c a d o s m a s  bien 
por el e x a m e n  y el uso constante de l o s b u e n o s  
modelos que  por la abstracción de las ¡ideas r e 
lativas á la bel leza natural y a oel leza ideal; eso
aguarda al artesano y al obrero en las escuelas  

elementales ,  . n r . D n  »
R e r o s j  a s i s e  cons igue  d i fu n d ir la  a f i c i ó n a l a s

artes y a c r e d i t a r l a s  entre l o s m t s m o s  que se de-
d i c a n ó s u c u l t i v 0 * e u a n d ^  estos pretendan l levar  
mas lejos sus conucjumentos encuentran abiertas  
la s p u o r t a s  d é l a s  e s c u e a s  profesionales.  A q u i l e s  
aguardan ya los o l c m e ú t o ^ ^ a ^ l ^ u y d e l a  g e o 
metría de las tré^ dimonsmnes  mas desarrolladas;
los de la tr i^ o n o m etr ía ^ sf er tca y  la geometría des
criptiva,  l o s  principios de la mecantca,  de la
oa y de la química  de que s o q  babian adquirido  
ideas mtty genera les ,  l a s p r a c t t c a s  y manipulac io
nes para b a c e r u n a  c o n v e m e n t e a p b c a c m n  de e s 
tos conoc im ient os  á ^  f i ^ ^  ^ u i o s  d e l a

^ e c u e j o n ,  prácticas m a r e ^ ^ ^ ^ p n o  esencial  de
fa enseñanza:  las d e m o s t r a c m n e s y e l  razonamiento  
v i e n e p á  r o b u s t e c e r l a y  a confirmar s u s p ^ c e d i -  
m i e m o s , á p r o d n c i r l a c o n v m c m n y l a  seguridad
c n l a s o p e r a c i o n e s , u c o m p U c a r l a s  tanto como es
necesario nara co m p ren d er  los fenómenos de l a m e
c á n i e a v d e  l a ^ ^ a Ua^ a^ ^ ^ ^ l o r d e  
las primeras mafer ias ,  pata s e g u i r l a  s e n e  de sus
t r a n s f o r m a c i o n e s  suces ivas ,  para obtener con ellas
U n au u eva  ^ . ^ c i o u ,  para apreciar el organismo de
las máqninas.  sn movimiento  y sp potencia,  para 
ofrecer en f i n a l e s  tal leres y jas fabricas entendi 
dos o p e r a r i o ^ y R ^ ^  constructores.

T b é a q u i  la preparación d q l fn g e u ie r o  indus-  
Iv ia l . la sum a de  conoc imientos  que naturalmente  
le conduce  á la E scu ela  central  aneja al Real Ins
tituto, término de la carrera donde  la ciencia le  
presenta todos sus  r e c u r s o s y  le revela las variadas 
y s n b l i m e s  c o n c e p c i o n e s  con q u e s o m e t e  á las exi
gencias de la ne ces id ad ó del lujo los misteriosos

procedimientos  d é l a  naturalezay sus eternas l e y e s .
Las teorías y las prácticas reciben en este estable
cimiento superior todo su desarrollo y desenvolv i 
miento La geometría anal í t ic ay  l o s c á lc u lo s  se pe 
l imos,  la mecánica racional,  la puramente in d u s
trial, el análisis químico ,  encuentran en sus aulas 
el complemento reclamado por el progreso de  las
bmes mientras que el c o n s t a n t e y v a r i a d o  ejercicio
del dibujo, la economía y l a  legislación industrial ,  
lam m e r a lo g ia ,  la geología y l a s  con strucc iones  im  
dustriales,  la p r á c t i c a e n l o s t a l l e r e s y l a b o r a t o r i o s .
In formación de proyectos completos  de es tablec i 
mientos industriales, vienen por último a p o n e r  tér- 
m i n o á u n a  carrerra que b a d e  producir el profeso
rado, el bábil constructor de máquinas,  el d i r e c 
tor ilustrado de los grandes talleres y los mas  v as 
tos establecimientos.

Asi la enseñanza elemental  sencilla,  popular y  
sin aparato, ni asusta con las complicac iones y 
dificultades, ni exige penosas tareas en su humil
de origen,  y crece y se robustece después  en las 
escuelas profesionales, para elevar el genio y e n 
grandecerle  en la central,  empezando por formar  
el operario,  para acabar por ofrecer á las artes  
el bombre  científico que las eleva á su mayqr a l 
tura.

Este orden s u c e s l v o e n l a  adquisición d é l o s  c o 
nocimientos  industriales,  la unidad q ue form a de to
dos e l lo su n  conjunto,  se e n c u e n tr a n y a  en el Real  
decreto de 4 de se t iembre  de 1B59,  Abora se pro
cura mejorar es te sistema de enseñanza simplifican^ 
dolé,  al mismo tiempo que se extienden sus fines.  
La e x p e r i e n e i a b a  venido á i n d i c a r l a s m o d i f i c a c i o -  
nes que pueden darle mayor precio sin alterar por 
eso su espíritu y sus tendencias.  Genocidas los l imí
t e s e  que ban debido reducirse las escuelas e lemen
tales, se fijan de una manera conveniente  y e s t a 
ble,  haciéndolas mas sencillas y acomodadas á las 
circunstancias especiales de la mayor parte de sus 
alumnos: reciben las proferionalesmas desarrol loen  
el todo, mas armonía en las partes componentes,  y 
una extens ión proporcionada al objeto á que se  
destina: en la central encuentra la ciencia sn  
complemento  para formar él pofesorado, apar ece  
tan extensa en sus teorías y tan completa en 
sus aplicaciones como lo exigen las neces idades  
de la sociedad el progreso de los conocimientos  
auxil iares de la industria y la serie de d e s c u 
brimientos que multiplicando sus recursos le  
aseguran el dominio dej mundo. El susti tuto i n 
dustrial sería incompleto si no pudiera presentar
se como modelo  oe  ^los establecimientos de su 
clase,  ofreciendo á la vez c o n l a s  d o c t r i n a s l o s m e -  
d i o s d e a c r e d i t a r l a s  en la práctica.  Por eso al lado 
de sus escuelas  comprende  el Instituto industrial 
el Gonservatorio de artes,  que con la variedad de  
sus má q u i n a s y  aparatos,  con sus muestrarios,  ŝu 
clasificación de productos  y primeras materias,  sus  
coleccionen tecnológicas y s u s  planos y dibujos con-  
firma la verdad de los principios,  y busca en las
pruebas  ^mater i al es  la jus t i f i cac ión  de las doct r inas
espionadas primero como una simple teotta.

R eroe l  Instituto, con su escuela s u p e r i o r y s u  
Profesorado, es también un cu eipo  c ons ul t iv o ,  un
at^ i l i e r  d e  j a  administración activa en l a s m a t e r i a ^
Lteultativas q u e s e  refieren a las artes industriales.
A s u  director se confian los informes r e l a t i v o s á l o s
Privilegios de i n v e n c i q n y  dé  introdu cc ión ,  á las
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marcas de las fábricas y talleres,  á l o s  proyectos 
industriales que ex igen del Gobiernouna protec
c ión  especial ,  ^uyo es igualmente el cargo de pre
parar l a s e s p o s i c i o u e s d e  laindnstria,  y de reunir 
y conservar las m u e s t r a s r e s u s p r i n c i p a l e s  objetos.

LLé aquí la organización dada á la enseñanza 
industrial y al Instituto consagrado á regularizarla 
y estenderla.  La novedad misma de esta creación 
y su alta importancia exigen para los que buscan 
en ella una carrera, boy mas que nunca necesa
ria al ^desarrollo de los intereses materiales,  la 
protección y el estimulo.  Que no de otra mane
ra arrostrarían las contingencias y penalidades de 
largos estudios, cuando nuevos todavía para la ge-  
n e r a l i d a d d e l o s  pueblos,  ni encuentran en la opi 
nión un poderoso apoyo, ni basta tal punto se g e 
neralizaron entre nosotros los grandes establecimien
tos fabriles é industriales, que desde luego procu
ren a l i ng en iero in du str ia l  toda la recompensa que 
puede prometerse mas tarde de sus útiles tareas.  
De a qu í j l a s  pensiones concedidas á los alumnos  
mas sobresalientes y menos favoridos de  la for
tuna,  los premios en los exámenes,  la preferen
cia concedida á los ingenieros del ramo en las 
apreciaciones y reconocimientos  periciales que el 
gobierno disponga. T no s e  pretenda descubr iren  
esta justa y debida protección el privilegio es- 
clusivo.  El egercicio de las artes fa b r i l e s e s  bbre,  
general,  amplísimo: nadie necesita de un título 
para regentar los talleres, dirigir las fábricas y 
poner su profesión al servicio del público y de  
los particulares. En esta concurrencia sin límites  
el gobierno será justo, será previsor si confia 
sus empresas al que le ba dado pruebas de in
teligencia ysuper ior idad en la ca rrera  que b a e m -  
prendido. Rremia, no restringe las facultades in
dustriales: alienta el m é r i to y  no destruye la e m u 
lación que le produce.

Aun para acertar en su e lecc ión,  para que  
nunca un mentido saber usurpe al verdadero sus  
derechos, y la ciencia del ingeniero industrial sea 
entte nosotros una verdad, se asegura en este d e 
creto el resultado d é l o s  exámenes con to d a s a q u e -  

as pruebas y precauciones aconsejadas por la pru
dencia, s i n in m r r ir  e n e l  inflexible rigor que coñ-  
rariana los fines de la enseñanza.  La calificación 
el mentó  respectivo de los alumnos tanto en sus 

éjercteios al fin de cada curso» como al terminar  
a carrera, nada puede esperar del favor ó de la 

mtriga: sometida á calculadas aprec iaciones en que  
a conveniencia se conciba  con la justicia,  lleva 

usigo necesariamente la imparcialidad y el acier-  
o. si es como el título del ingeniero industrial  

sera siempre para el gobierno y los particulares  
una garantía de su inteligencia.

Ror esta misma consideración se ban reducido  
los títulos creados por Real decreto de 4 de s e 
t iembre de  pues  aquella numerosa clasifi
cación de los certificados de estudios y de idonei 
dad produce confus ión y es contraria al fin de 
l o s m i s m o s  títulos,  los cuales si bien no confieren 
derechos fijos y un destino seguro é inmediato,  
éoloean á los interesados  en pos ic ión  de asegu
rar su suerte con el d iploma d e c a p a c i d a d y a p

do este y las provincias costean las escuelas  in
dustriales,  existe f u n d a d a y  doble razón para que 

con fo rm e á la práctica de  todas las ^arroraspro-

lesiónales s e e x i j a n  derechos  por la espedic ion  de 
los referidos títulos; pero tan mó dicos  c o m o  re
quiere la protección d e h i l a  á la industr ia ,  y el 
libre ejercicio de el la aun por los que  carezcan  
de aquellos d iplomas .

Por fin, el ministro que s us cr ib e  ha ca lcula
do detenidamente  los gastos  de la ens eñanz a in
dustrial estableciéndola según se propo ne  en el 
adjunto p r o y e c t a d o  Real dec reto ,  y lejos de  cau
sar aumento en el coste actual de las escuelas» sú 
presupuesto h a d e  bastar por ahora para p lantear  
aquellas enseñanzas , á pesar del  gr a n d e  desarrollo  
que ba de dárselas

Tales son la estructura general  y  lo s  l ímites  
de la enseñanza industrial ,  y tales los med ios  
de asegurarla y estenderla entre nosotros ,  según  
el referido proyecto de decreto.

Dígnese A. M. prestarle su a p r o b a c ió n ,  y 
habrá dado una nueva prueba de  su am or  á los  
pueblos ,  y de l i lustrado celo con que  p r o m u e v e  
sus mas pre c iosos  intereses .

Madrid 2 0  de Mayo de l ^ h f i . ^ E e ñ o r a , — A L» 
R, R, de T, M.,  F r a n c i sc o  de  L u x a n .

fÑe couehúrúj.

G D M Í ^ D N  B L R E R 1 D R  DE I N E T R L D D R ^ p ^  
tcx e n o v m c t ^ n e  Muñera

Re hallan vacantes  en esta p rovin c ia  los E s
cuelas de niñas de  Totana,  Dalasparra,  Molina  
Fortuna,  Abanilla,  P liego y barrio de  Ranta Dui-  
teria en la ciudad de  horca;  dotadas» la pr i mera  
con 2fififi rs. anuales  y las se i s  r e s ta n te s  con  
2 RfiR cada una,  q u e s o  pagan por t r im es tres  v e n -  
c ides del fondo m u n i c i p a l ,  a l qm ler  d e  ^

7 R R e n  l a s e g u n d a , R O Q ^ l a  t ercera ,  o R ^ a n l a
cuarta.  4R0 en la qumta»
5fi5 en la última»

La previsión de estas plazas s e  ver if icará  c o n  
sugecion al programa de  a p o s i c i o n e s  a pr oba do  
por Real orden de 5 d e  F e b r e r o  ú l t i m o ,  d á n 
dose  principio á los e jercicios  el dia IR de l  ^  
meuiato m e s  de  Junto.  Las Maestras q u e  quieran  
optar á el las deberán inscribirse  c o n  se i s  dias  
de ant ic ipación en la secretar ia  de  es ta  Demi
sión superior y acom pañ ar  a sus so l i c i t u d e s  los 
documentos que p rev ie n e  el art. 21  de l  Real  d e 
creto de 2 5  de s e t i e m b r e  d e l R 4 7 ;  no  o lv idan  
do que han de presentar  á los e je rc ic io s  m o d e l o  
de las labores mas  usuales  y út i les  d e  su ^exo» 
para trabajar en e l las  á p resen c ia  d e l  T ribun al ,

L o q u e s e  anuncia por m edi o  del  Dolet in  oficial 
para con oc im ien to  de  las personas á q u ie n e s  pue* 
dan interesar.  Murcia If i  de  Mayo d e  I R 5 5 . ^ E l  
Presidente,  iFí M u g u e s  de D m r m c ú o . ^ E l  s e c r e 
tario» DrDmo»

IM P R E N T A  D E  L A  UNION,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


